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Averroes: Tratado de Medicina. Anatomía y Fisiología, prólogo, traducción y estudio 
de Esteban Torre. Sevilla: Renacimiento, Biblioteca Histórica, 2019, 343 pp. ISBN 978-
84-17950-43-9.

Por Rafael Cómez

El incesante estro científico y literario del profesor Esteban Torre nos sorprende en 
este año de la pandemia con una obra esencial para la Historia de la Medicina como 
es el Tratado de Medicina de Averroes, el Colliget de los occidentales, texto latino que 
constituye la versión más completa del famoso tratado árabe.

El origen del libro que vamos a comentar se encuentra en la tesis doctoral del 
autor que fue publicada con el título de Averroes y la ciencia médica. La doctrina 
anatomofuncional del Colliget (Madrid, 1974), que consistió en la primera traducción 
a una lengua moderna de la Introducción y los libros I y II del Colliget. Y ocurre que 
el profesor emérito, políglota y poeta que edita esta importante obra es también un 
gran profesional de la Medicina que renunció a su plaza de médico cirujano en la 
Ciudad Sanitaria «Virgen del Rocío» de Sevilla para dedicarse plenamente a la filolo-
gía en la antigua Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Sevilla. En suma, 
se trata de uno de los médicos humanistas de los que nuestro país tiene egregios y 
conocidos ejemplos, encabezados siempre por la figura estelar del Dr. don Gregorio 
Marañón.

El término Colliget responde a la adaptación fonética al latín del árabe Kulliyyat 
que viene a significar «generalidad». De ahí que el Kitab al-Kulliyyat fil-tibb se traduz-
ca por Libro de las generalidades de la Medicina o Tratado General de Medicina, sim-
plificándose en Tratado de Medicina, aunque curiosamente la idea de «recopilación» 
de Colliget deriva del verbo colligo, o sea, reunir. Las numerosas copias de esta obra en 
los siglos XIII, XIV y XV, representaron un importante trasvase científico y cultural a 
las universidades europeas y constituyen una indiscutible fuente para el conocimiento 
de la nomenclatura anatómica en la Baja Edad Media. Ahora bien, conviene destacar 
que la versión latina es más amplia, explícita y acabada que el texto árabe, según opi-
nan distintos arabistas y el propio autor de esta edición, que utiliza un ejemplar de 
la Biblioteca Nacional de Madrid, impreso en Venecia apud Iuntas, en 1553. De tal 
modo que, a partir del Renacimiento con la invención de la imprenta, las ediciones 
del Colliget en Venecia y Ferrara (1482) y Estrasburgo (1533) se convirtieron en el 
texto de Medicina más completo para las universidades europeas.

El libro se articula en dos partes, una primera en la que se desarrolla el mencio-
nado Tratado de Medicina, con su Introducción y plan general de la obra; Libro I: 
Anatomía, y Libro II: Sobre la Salud (Fisiología). Y una segunda parte constituida por 
seis capítulos dedicados al estudio de Averroes médico, el Colliget, Consideraciones 
generales sobre la Anatomía rusdiana, Referencias anatómicas concretas, Conceptos 
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fisio-filosóficos generales, y Saberes fisiológicos especiales: a) Las funciones naturales 
y vitales, b) Las funciones animales y espirituales.

En la lectura de la introducción y estos dos libros de anatomía y fisiología asisti-
mos, como afirma Esteban Torre, a «un prodigioso espectáculo de gimnasia mental». 
En el primer capítulo, Averroes hace una clara exposición de los motivos de la obra 
así como el orden a seguir, informándonos de que por orden del Emir, aconsejado por 
el filósofo Ibn Tufayl, se le encargó la recopilación de «todos los conocimientos mé-
dicos a partir de los primeros autores», entendiendo que habría de realizar una obra 
general a la que daría el nombre de Colliget, siguiendo el criterio de comenzar por las 
materias más generales para llegar a las particulares, como se hace en el libro I de la 
Física de Aristóteles. Y es por esa razón por la que este libro será el de las Generali-
dades, dividido en siete partes, cada una de las cuales constituye un libro. Siete libros, 
a saber: 1º) Libro de la Anatomía; 2º) Libro de la Salud, basándose en la teoría de las 
cuatro causas; 3º) Libro de las Enfermedades; 4º) Libro de los Signos; 5º) Libro de las 
Medicinas y de los Alimentos; 6º) Libro de la Conservación de la Salud; 7º) Libro del 
Tratamiento de las Enfermedades.

Resulta admirable la significación histórica de Ibn Rusd, Averroes, cuya influen-
cia en el pensamiento occidental abarca desde el siglo XII hasta el siglo XVII, habida 
cuenta también de que su personalidad representa para el Islam un valor semejante 
al que desempeñó Maimónides en el judaísmo o Santo Tomás de Aquino respecto al 
mundo cristiano, y que gran parte de la doctrina del Aquinate no procede de Aristó-
teles sino del propio Averroes, amigo de dos grandes maestros de la Medicina como 
fueron Ibn Zuhr (Avenzoar) e Ibn-Tufayl (Abentofail).

No obstante, hay que considerar que Averroes no llegó a alcanzar en el campo 
de la medicina el mismo prestigio y fama que obtuvo en la filosofía. Sin embargo, el 
objetivo del filósofo cordobés no fue otro que el de ofrecer una útil introducción al 
arte de la medicina «a través de un camino breve» y también «como recuerdo para los 
que de él tienen ya conocimiento», como afirma al definir esta ciencia. Y lo cierto es 
que existen más versiones hebreas que originales árabes de sus manuscritos, dado que 
al caer en desgracia, el califa al-Mansur mandó quemar sus obras.

Del original árabe del Tratado de Medicina se conserva una copia (1187) en la 
Abadía del Sacromonte de Granada, que posiblemente corresponda a una primera 
redacción (hacia 1169) mientras otros dos manuscritos se encuentran en la Bibliote-
ca Nacional de Madrid (1235) y en la Biblioteca Pública de San Petersburgo (1270), 
textos preciosos del Kulliyyat que constituye un «jalón imprescindible para conocer la 
evolución de la medicina medieval».

Ahora bien, como ya hemos adelantado párrafos más arriba y sostienen los ara-
bistas María de la Concepción Vázquez Benito y Camilo Álvarez de Morales, «el texto 
latino es sensiblemente mayor e intercala párrafos completos que no figuran en ningu-
no de los manuscritos árabes, además de que la extensa «Introducción y plan general 
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de la obra» del Colliget tampoco aparece en el original árabe. Según el profesor Esteban 
Torre, la idea de generalidad o universalidad del término Kulliyyat traducido al latín 
medieval por Colliget, puede considerarse bajo dos aspectos: a) Como recopilación de 
textos médicos anteriores; b) como visión general de la medicina dentro del sistema 
universal del pensamiento filosófico. Dado que para Aristóteles la ciencia es sólo el 
conocimiento de lo universal, el Colliget sería un análisis de lo general de la medicina, o 
sea, en otras palabras, el conocimiento de las cuestiones médicas por sus causas. Es de-
cir, que esta obra que comentamos «pretendió ser una filosofía de la medicina». Hasta 
tal punto que, adhiriéndose a los principios del hilemorfismo aristotélico, la medicina 
posee una vertiente teórica perteneciente a la filosofía natural y otra vertiente práctica 
o experimental que se ocupa de los conocimientos anatómicos y farmacológicos.

Así pues, dice Averroes: «Llamamos medicina el arte que, arrancando de princi-
pios verdaderos, busca la conservación de la salud del cuerpo humano y la curación 
de sus enfermedades». De modo que su finalidad no hay que verla en términos abso-
lutos sino de hacer lo que se pueda hacer de modo conveniente y esperar los resulta-
dos como «ocurre en el arte de la navegación». Curiosamente, en este desgraciado año 
de pandemia que nos ha tocado vivir, cuando llegamos al libro VI, de la Conservación 
de la Salud, aprendemos de este texto no por medieval menos moderno que: «En las 
grandes epidemias o pestes existe una “una corrupción del aire”; pero no todos los 
cuerpos son afectados, sino que solo son dañados los cuerpos predispuestos».

Independientemente de sus aspectos teóricos, Averroes posee grandes dotes de 
observación, es un gran «observador de la naturaleza», como queda patente en la des-
cripción de los músculos y los huesos, por ejemplo, o en el análisis de la estructura de 
los tejidos y distintos órganos así como del sistema nervioso. No obstante, para Ave-
rroes, el filósofo Aristóteles representa «el más sabio de los griegos» y «ser más divino 
que humano», significando el más fiel exponente de la teoría al tiempo que el médico 
Galeno sería un gran maestro de la práctica, llegando a afirmar que en cualquier caso 
de duda se debe seguir siempre al filósofo griego «porque nadie se equivoca por culpa 
de Aristóteles». Esta pasión aristotélica por la ciencia de los griegos y que hace suya la 
teoría del hilemorfismo, como señalábamos antes, nos hace recordar las palabras de 
Borges en La busca de Averroes: «Pocas cosas más bellas y más patéticas registrará la 
historia que esa consagración de un médico árabe a los pensamientos de un hombre 
de quien lo separaban catorce siglos».

En consecuencia, el punto de partida de la fisiología rusdiana será la Física de Aris-
tóteles ya que los elementos, las causas y los principios constituyen los fundamentos de 
la «ciencia de la naturaleza», de tal manera que en el entramado causal de los elemen-
tos de las cosas y sus principios interviene el eterno juego del ser y el movimiento, el 
cambio, el metabolismo. Por lo tanto, debemos considerar la estequiología, o estudio 
de los elementos ya que los cuatro elementos: fuego, aire, tierra y agua constituyen el 
substratum de las partes homogéneas o tejidos del cuerpo humano; la etiología, o teoría 
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de las causas donde toma al pie de la letra la doctrina aristotélica, describiendo la salud 
de cada uno de los órganos, según las cuatro causas del Estagirita: material, eficiente, 
formal y final pues para Aristóteles la naturaleza no hace nada en vano; los principios 
de la naturaleza expresan la consagración de la doctrina del hilemorfismo ya que las 
«partes simples u homogéneas» (tejidos) son la materia de las «partes compuestas o 
heterogéneas» (órganos) que representan, a su vez, la materia del organismo en su tota-
lidad, de modo que lo fisiológico enraiza en la filosofía natural, ennobleciendo el arte de 
la Medicina en manos de Averroes, como asevera Esteban Torre.

Los fundamentos fisiológicos que posibilitan el perfecto equilibrio o temperancia 
de la estructura funcional del organismo humano, según la clasificación de Averroes, 
serán las almas, las facultades, el espíritu y el calor. La energía radica en la facultad o 
alma pues «los órganos fueron hechos por razón de las facultades», distinguiendo dos 
facultades o almas principales: nutritiva y animal. La primera representaría las faculta-
des natural y vital de Galeno, y la segunda, las almas sensitiva e intelectiva de Aristóte-
les. El espíritu o aire interior es una sustancia muy caliente y muy húmeda. El calor es 
la forma del espíritu y el espíritu es el vehículo directo del calor cuya fuente principal 
es el corazón. Así pues, «podríamos decir que las almas ejercen sus facultades mediante 
espíritus que, a su vez, controlan el calor necesario para los procesos vitales».

La temperancia significa la mejor definición de la doctrina anatomo-funcional de 
Averroes, en el sentido de autorregulación, reajuste e interrelación. El corazón, que es 
la fuente del calor debe ser atemperado por el cerebro pues la naturaleza ha situado 
«el cerebro en contraste con el corazón». De modo que la temperancia hace que los te-
jidos tengan una determinada constitución y aunque es muy difícil hallar en el cuerpo 
humano un rígido equilibrio, en conclusión, la temperancia resulta la expresión cabal 
de un equilibrio perfecto en sus fundamentos fisiológicos, en justa medida y armonía 
con las proporciones naturales.

Este acucioso estudio culmina con el análisis de las funciones naturales y vitales 
tales como la nutrición, digestión, generación, respiración y circulación sanguínea 
además de las funciones animales y espirituales, con la sensibilidad y los cinco senti-
dos, las funciones motoras y las facultades cognoscitivas, finalizando con la conside-
ración del sueño pues «si no existiera el sueño, se consumirían los sentidos a causa de 
su excesivo ejercicio y, con ellos, la vida misma».

Los tres últimos capítulos del Libro VI, que trata de la Salud, representan una 
síntesis del pensamiento antropológico de Averroes, de modo que la salud de los in-
dividuos no dependerá sólo de su organismo e intrínseca temperancia sino también 
de las relaciones del hombre con su entorno y, especialmente, las estaciones del año. 
Kósmos y mikrokósmos son contemplados desde una perspectiva global. Esta acti-
tud medieval, alejada de la especialización de los saberes en la modernidad, enlaza, 
paradójicamente, con los recientes intentos de estructuración de las ciencias en un 
enfoque interdisciplinario y holístico, como observa Esteban Torre.
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En definitiva, nos encontramos con un texto interesantísimo no sólo para los 
profesionales de la medicina sino también para los historiadores de la ciencia o para 
cualquier curioso lector que desee saber algo más sobre el filósofo cordobés que re-
volucionó el pensamiento medieval. Todo ello presentado con la exquisita impresión 
de la Editorial Renacimiento, y escrito con la claridad y elegancia a la que nos tiene 
acostumbrados su inteligente autor pues, al decir del doctor Marañón, «en el lenguaje 
científico, la claridad es la única estética permitida».

v

RODRÍGUEZ BECERRA, Salvador; ZURITA CHACÓN, Manuel; CARRASCO 
DÍAZ, Manuel; ZURITA CHACÓN, José; GONZÁLEZ BARRIONUEVO, Herminio y 
ROMÁN CASTRO, Francisco: Concordia y Hermandad. La religiosidad popular: Un caso 
singular en el siglo XVIII. Villamanrique de la Condesa, 2019. ISBN 978-84-09-15986-4.

Por Salvador Hernández González

La religiosidad popular andaluza se revela como un campo de estudio inagotable que 
ha ido generando un caudal inagotable de publicaciones que abordan este campo de 
estudio desde múltiples perspectivas en función de la disciplina o área de conoci-
miento del que se parta. Tan ingente producción ha basculado por lo general entre 
dos ámbitos temáticos: el de la Semana Santa y el culto mariano. Y dentro de este 
último, resulta una obviedad señalar que la Virgen del Rocío ha despertado, sobre 
todo a partir del siglo XX, un ingente caudal de trabajos, de dispar naturaleza, enfo-
ques, alcances, perspectivas, metodologías, etc., que van desde el sencillo artículo de 
revista hasta colecciones enciclopédicas. Tan abultada producción nos pudiera hacer 
pensar que estamos a punto de tocar fondo en el estudio de la devoción rociera, pero 
este fenómeno, lejos de agotarse, renueva su conocimiento por medio de aportacio-
nes como la obra colectiva que nos ocupa, ejemplo de ejercicio de análisis histórico y 
antropológico que se aparta de los enfoques descriptivos, costumbristas o folklóricos 
adoptados por otros autores en su aproximación a este fenómeno religioso de extraor-
dinaria complejidad, riqueza de matices y poliédrica variedad de aristas, muchas ve-
ces punzantes a la hora de su estudio.

El hilo conductor que articula la sucesión de los capítulos es el pleito iniciado en 
1766 ante el juez eclesiástico del Arzobispado de Sevilla por la hermandad del Rocío 
de Pilas como parte demandante, contra la de Villamanrique como parte demandada, 
a propósito de la preeminencia que esta última venía ejerciendo en la celebración de 
la Pascua de Pentecostés en la ermita de la Virgen del Rocío. El interés del documento 
abre un sugerente abanico de perspectivas de análisis, que no se limitan a la exposición 
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